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Capítulo IV

CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES, EN PARTICULAR LA POLÍTICA DE
DISCRIMINACIÓN RACIAL Y DE SEGREGACIÓN, EN TODOS LOS
PAÍSES Y EN ESPECIAL EN LOS PAÍSES Y TERRITORIOS
COLONIALES Y DEPENDIENTES:  INFORME DE LA SUBCOMISIÓN DE
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 8 (XXIII) DE LA COMISIÓN DE

DERECHOS HUMANOS

1. La Subcomisión examinó el tema 2 del programa en sus sesiones tercera a sexta, el 2, 3

y 4 de agosto, y su 17ª sesión, el 11 de agosto de 2000.

2. La lista de documentos publicados en relación con el tema 2 del programa figura en el

anexo VII del presente informe.

3. Durante el debate general sobre el tema 2 hicieron declaraciones miembros de la

Subcomisión y observadores de gobiernos y organizaciones no gubernamentales.  En el anexo II

figura una lista detallada de los oradores.

4. En la tercera sesión, el 2 de agosto de 2000, hizo una declaración el Sr. Mahamat Hassan

Abakar, Presidente de la Comisión Internacional de Investigación para el Togo.

Consecuencias humanitarias y para los derechos humanos de las sanciones, en particular
los embargos

5. En su 17ª sesión, el 11 de agosto de 2000, la Subcomisión examinó el proyecto de

resolución E/CN.4/Sub.2/2000/L.9, patrocinado por el Sr. Bengoa, la Sra. Daes, el Sr. Eide,

el Sr. Fan Guoxiang, el Sr. Fix-Zamudio, el Sr. Goonesekere, el Sr. Guissé, la Sra. Hampson,

el Sr. van Hoof, el Sr. Kartashkin, la Sra. Mbonu, el Sr. Oloka-Onyango, el Sr. Pinheiro,

el Sr. Sik Yuen, el Sr. Sorabjee, el Sr. Weissbrodt, el Sr. Yimer, el Sr. Yokota y

la Sra. Zerrougui.  El Sr. Joinet y la Sra. Warzazi se sumaron posteriormente a los

patrocinadores.  Posteriormente el Sr. Weissbrodt se retiró como patrocinador del proyecto de

resolución.

6. La Sra. Daes revisó verbalmente el sexto párrafo del preámbulo y el apartado b) del

párrafo 1 de la parte dispositiva.
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7. El Sr. Kartashkin revisó verbalmente el apartado b) del párrafo 1 y el párrafo 2 de la parte

dispositiva.

8. La Sra. Warzazi revisó verbalmente los párrafos cuarto y sexto del preámbulo y el

párrafo 1 de la parte dispositiva.

9. El Sr. Joinet revisó verbalmente el sexto párrafo del preámbulo.

10. Hicieron declaraciones en relación con el proyecto de resolución el Sr. Alfonso Martínez,

la Sra. Daes, el Sr. Fan, el Sr. Guissé, la Sra. Hampson, el Sr. Joinet, el Sr. Kartashkin,

la Sra. Mbonu, el Sr. Ogurtsov, el Sr. Park, el Sr. Pinheiro, el Sr. Sik Yuen, la Sra. Warzazi y

el Sr. Weissbrodt.

11. El proyecto de resolución, en su forma enmendada, quedó aprobado sin votación.  El texto

de la resolución figura en la sección A del capítulo II, resolución 2000/…
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